
C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXX - Nº 1468     Bogotá, D. C., miércoles, 13 de octubre de 2021  EDICIÓN  DE  12  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 133 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se deroga el Decreto 1174 de 2020 y se dictan otras disposiciones en relación  
con los pisos de protección social.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 288 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se crean los Territorios Solidarios, el Circuito de la Economía Solidaria,  
y se dictan otras disposiciones.

“

dictan otras disposiciones”. 
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“ARTÍCULO 1. 

especial protección.”
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CARTA DE COMENTARIOS DEL GRUPO MULTISECTORIAL AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 027 DE 2021 CÁMARA Y NÚMERO 46 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones.

CARTA DE COMENTARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 132 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establecen condiciones para la implementación de tarjetas prepago o tarjetas  
de recarga, bonos de compra o tarjetas de regalo y se dictan otras disposiciones.

Honorable Representante
JENNIFER ARIAS FALLA
Presidenta
Cámara de Representantes

secretaria.general@camara.gov.co
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2021219151-000-000
    Trámite : 773 CORRESPONDENCIA INFORMATIVA
 Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
    Anexos : 

De manera atenta, nos referimos al texto propuesto para segundo del Proyecto de ley 132 de 
2021 Cámara “Por medio de la cual se establecen condiciones para la implementación de tarjetas 
prepago o tarjetas de recarga, bonos de compra o tarjetas de regalo y se dictan otras 
disposiciones”, en particular al contenido del artículo 4º en el cual se le asigna a esta 
Superintendencia la facultad de establecer los requisitos para la expedición de tarjetas prepago 
o tarjetas de recarga. 

1.  Disposición constitucional 

En Colombia la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el 
manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos del público, por disposición del artículo 335 
constitucional, es de interés público y sólo puede ser realizada previa autorización del Estado, 
quien, a través de esta Superintendencia, confiere la autorización correspondiente para ejercer 
cualquiera de dichas actividades. 

En consecuencia, la actividad de captación o recaudo de dineros del público, así como el manejo, 
administración e inversión de los mismos, en la medida en que tienen una connotación social y 
económica de impacto en la comunidad, sólo puede ser desarrollada por las instituciones 
autorizadas expresamente por las autoridades para constituirse y funcionar previo cumplimiento 
de los requisitos previstos por la ley. Lo anterior, debido a que el bien jurídico que se persigue 

tutelar con dicho ordenamiento es el interés público económico y la confianza en el sector 
financiero colombiano, presupuestos que prevalecen siempre sobre los intereses particulares. 

2. Facultades de la Superintendencia Financiera de Colombia 

Esta Superintendencia tiene como uno de sus objetivos asegurar la confianza pública en el 
sistema financiero y velar para que las instituciones que lo integran mantengan permanente 
solidez económica y coeficientes de liquidez apropiados para atender sus obligaciones. Por 
tanto, se debe evitar que las personas no autorizadas, conforme a la Ley ejerzan actividades 
exclusivas de las entidades vigiladas1, dentro de las que se encuentra la del manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público.

Así las cosas, el legislador consagró en el artículo 2.18.2.1 del Decreto 1068 de 2015,2 los 
supuestos bajo los cuales se entiende que una persona natural o jurídica capta dineros del 
público en forma masiva y habitual.

De tal suerte que, le corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia velar porque 
ninguna persona utilice sus actividades como mecanismo para captar de manera no autorizada 
recursos del público, cualquiera que sea el nombre que adopte, el bien o servicio que se negocie, 
o el instrumento por medio del cual se reciban los dineros. 

3. De la actividad de expedición de tarjetas prepago

La expedición de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, tiene como subyacente una actividad de 
comercialización de bienes y/o servicios utilizando mecanismos alternativos de venta que 
involucra un plazo para la entrega de los productos, que de conformidad con lo establecido el 

1 Literales a) y d) artículo 325 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
2 “Para los efectos del Decreto 2920 de 1982, se entiende que una persona natural o jurídica capta dineros del público en forma masiva y habitual 
en uno cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando su pasivo para con el público está compuesto por obligaciones con más de veinte 
(20) personas o por más de cincuenta (50) obligaciones, en cualquiera de los dos casos contraídas directamente o a través de interpuesta 
persona. Por pasivo para con el público se entiende el monto de las obligaciones contraídas por haber recibido dinero a título de mutuo o a 
cualquiera otro en que no se prevea como contraprestación el suministro de bienes o servicios. 2. Cuando, conjunta o separadamente haya 
celebrado en un período de tres (3) meses consecutivos más de veinte (20) contratos de mandato con el objeto de administrar dineros de sus 
mandantes bajo la modalidad de libre administración o para invertirlos en títulos o valores a juicio del mandatario, o haya vendido títulos de 
crédito o de inversión con la obligación para el comprador de transferirle la propiedad de títulos de la misma especie, a la vista o en un plazo 
convenido, y contra reembolso de un precio. Para determinar el período de los tres (3) meses a que se refiere el inciso anterior, podrá tenerse 
como fecha inicial la que corresponda a cualquiera de los contratos de mandato o de las operaciones de venta.
Parágrafo 1. En cualquiera de los casos señalados debe concurrir además una de las siguientes condiciones:

a) Que el valor total de los dineros recibidos por el conjunto de las operaciones indicadas sobrepase el 50% del patrimonio líquido de aquella persona 
o;
b) Que las operaciones respectivas hayan sido el resultado de haber realizado ofertas públicas o privadas a personas innominadas, o de haber utilizado 

cualquier otro sistema con efectos idénticos o similares. 

Parágrafo 2. No quedarán comprendidos dentro de los cómputos a que se refiere el presente artículo las operaciones realizadas con el cónyuge 
o los parientes hasta el 4° grado de consanguinidad, 2° de afinidad y único civil, o con los socios o asociados que, teniendo previamente esta 
calidad en la respectiva sociedad o asociación durante un período de seis (6) meses consecutivos, posean individualmente una participación en 
el capital de la misma sociedad o asociación superior al cinco por ciento (5%) de dicho capital.
Tampoco se computarán las operaciones realizadas con las instituciones financieras definidas por el artículo 24 del Decreto 2920 de 1982”. 

ordenamiento positivo vigente se encuentra consagrado en artículo 1863 del código civil. 
Actividad que no requiere de autorización de esta Superintendencia ni es de desarrollo exclusivo 
de entidades vigiladas por este Organismo de Control. 

Así, al existir como contraprestación por la recepción de los recursos, la entrega de un bien y/o 
servicio por parte del Emisor no se configura de esta manera los supuestos de captación masiva 
de fondos, al tenor de lo señalado en el artículo 2.18.2.1 del Decreto 1068 de 2015. 

4. Conclusión

Analizada la facultad constitucional delegada en esta Superintendencia, no se encuentran 
elementos para inferir la competencia a este Organismo para impartir instrucciones relativas a 
los requisitos de expedición de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, toda vez que ello obedece 
a una actividad que no requiere de autorización de esta Entidad. La expedición de dichos 
instrumentos puede ser efectuada por personas naturales o jurídicas no sujetas a la vigilancia de 
esta Autoridad, por lo que las instrucciones en materia de expedición de tarjetas prepago o 
tarjetas de recarga, deberían ser impartidas por quien ejerza la supervisión de quien emita estas 
tarjetas o por quien vele por la protección de los compradores y/o usuarios de bienes o servicios 
que se adquieran bajo esa modalidad. 

Por último, es pertinente señalar que, en materia de captación masiva de fondos del público, no 
se requiere la expedición de instrucciones particulares aplicables a cada negocio, por cuanto, los 
presupuestos de configuración de esta actividad como no autorizada, se encuentran 
taxativamente definidos en el ordenamiento positivo vigente. En consecuencia, le corresponde a 
cada emisor de las tarjetas prepago, estructurar sus negocios de conformidad con los 
lineamientos legales establecidos.

En virtud de lo anterior, la SFC de manera respetuosa solicita tener en cuenta las consideraciones 
anteriormente expuestas en el trámite del proyecto de ley, máxime cuando de manera explícita se 
exceptuó al Sistema financiero en la iniciativa3. Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud frente 
al particular.

Cordialmente,

3 Parágrafo 2 artículo 2 del Texto Propuesto del Proyecto de Ley 132 de 2021 Cámara.

INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO

Copia a:
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Carrera 7 No. 8 - 68
Bogotá D.C.
BOGOTÁ D.C

CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJURE 
Carrera 7 No. 8 - 68
Bogotá D.C.
BOGOTÁ D.C

JOSÉ GABRIEL  AMAR SEPÚLVEDA
Carrera 7 No. 8 - 68
Bogotá D.C.
CUNDINAMARCA

NUBIA LÓPEZ MORALES 
Carrera 7 No. 8 - 68 Edificio Nuevo_del_Congreso
Bogotá D.C.
BOGOTÁ D.C

Elaboró:
MARIA ALEJANDRA GUERRA PEREZ
Revisó y aprobó:
INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
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Honorable Representante
JENNIFER ARIAS FALLA
Presidenta
Cámara de Representantes

secretaria.general@camara.gov.co
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2021219151-000-000
    Trámite : 773 CORRESPONDENCIA INFORMATIVA
 Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
    Anexos : 

De manera atenta, nos referimos al texto propuesto para segundo del Proyecto de ley 132 de 
2021 Cámara “Por medio de la cual se establecen condiciones para la implementación de tarjetas 
prepago o tarjetas de recarga, bonos de compra o tarjetas de regalo y se dictan otras 
disposiciones”, en particular al contenido del artículo 4º en el cual se le asigna a esta 
Superintendencia la facultad de establecer los requisitos para la expedición de tarjetas prepago 
o tarjetas de recarga. 

1.  Disposición constitucional 

En Colombia la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el 
manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos del público, por disposición del artículo 335 
constitucional, es de interés público y sólo puede ser realizada previa autorización del Estado, 
quien, a través de esta Superintendencia, confiere la autorización correspondiente para ejercer 
cualquiera de dichas actividades. 

En consecuencia, la actividad de captación o recaudo de dineros del público, así como el manejo, 
administración e inversión de los mismos, en la medida en que tienen una connotación social y 
económica de impacto en la comunidad, sólo puede ser desarrollada por las instituciones 
autorizadas expresamente por las autoridades para constituirse y funcionar previo cumplimiento 
de los requisitos previstos por la ley. Lo anterior, debido a que el bien jurídico que se persigue 

tutelar con dicho ordenamiento es el interés público económico y la confianza en el sector 
financiero colombiano, presupuestos que prevalecen siempre sobre los intereses particulares. 

2. Facultades de la Superintendencia Financiera de Colombia 

Esta Superintendencia tiene como uno de sus objetivos asegurar la confianza pública en el 
sistema financiero y velar para que las instituciones que lo integran mantengan permanente 
solidez económica y coeficientes de liquidez apropiados para atender sus obligaciones. Por 
tanto, se debe evitar que las personas no autorizadas, conforme a la Ley ejerzan actividades 
exclusivas de las entidades vigiladas1, dentro de las que se encuentra la del manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público.

Así las cosas, el legislador consagró en el artículo 2.18.2.1 del Decreto 1068 de 2015,2 los 
supuestos bajo los cuales se entiende que una persona natural o jurídica capta dineros del 
público en forma masiva y habitual.

De tal suerte que, le corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia velar porque 
ninguna persona utilice sus actividades como mecanismo para captar de manera no autorizada 
recursos del público, cualquiera que sea el nombre que adopte, el bien o servicio que se negocie, 
o el instrumento por medio del cual se reciban los dineros. 

3. De la actividad de expedición de tarjetas prepago

La expedición de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, tiene como subyacente una actividad de 
comercialización de bienes y/o servicios utilizando mecanismos alternativos de venta que 
involucra un plazo para la entrega de los productos, que de conformidad con lo establecido el 

1 Literales a) y d) artículo 325 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
2 “Para los efectos del Decreto 2920 de 1982, se entiende que una persona natural o jurídica capta dineros del público en forma masiva y habitual 
en uno cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando su pasivo para con el público está compuesto por obligaciones con más de veinte 
(20) personas o por más de cincuenta (50) obligaciones, en cualquiera de los dos casos contraídas directamente o a través de interpuesta 
persona. Por pasivo para con el público se entiende el monto de las obligaciones contraídas por haber recibido dinero a título de mutuo o a 
cualquiera otro en que no se prevea como contraprestación el suministro de bienes o servicios. 2. Cuando, conjunta o separadamente haya 
celebrado en un período de tres (3) meses consecutivos más de veinte (20) contratos de mandato con el objeto de administrar dineros de sus 
mandantes bajo la modalidad de libre administración o para invertirlos en títulos o valores a juicio del mandatario, o haya vendido títulos de 
crédito o de inversión con la obligación para el comprador de transferirle la propiedad de títulos de la misma especie, a la vista o en un plazo 
convenido, y contra reembolso de un precio. Para determinar el período de los tres (3) meses a que se refiere el inciso anterior, podrá tenerse 
como fecha inicial la que corresponda a cualquiera de los contratos de mandato o de las operaciones de venta.
Parágrafo 1. En cualquiera de los casos señalados debe concurrir además una de las siguientes condiciones:

a) Que el valor total de los dineros recibidos por el conjunto de las operaciones indicadas sobrepase el 50% del patrimonio líquido de aquella persona 
o;
b) Que las operaciones respectivas hayan sido el resultado de haber realizado ofertas públicas o privadas a personas innominadas, o de haber utilizado 

cualquier otro sistema con efectos idénticos o similares. 

Parágrafo 2. No quedarán comprendidos dentro de los cómputos a que se refiere el presente artículo las operaciones realizadas con el cónyuge 
o los parientes hasta el 4° grado de consanguinidad, 2° de afinidad y único civil, o con los socios o asociados que, teniendo previamente esta 
calidad en la respectiva sociedad o asociación durante un período de seis (6) meses consecutivos, posean individualmente una participación en 
el capital de la misma sociedad o asociación superior al cinco por ciento (5%) de dicho capital.
Tampoco se computarán las operaciones realizadas con las instituciones financieras definidas por el artículo 24 del Decreto 2920 de 1982”. 

ordenamiento positivo vigente se encuentra consagrado en artículo 1863 del código civil. 
Actividad que no requiere de autorización de esta Superintendencia ni es de desarrollo exclusivo 
de entidades vigiladas por este Organismo de Control. 

Así, al existir como contraprestación por la recepción de los recursos, la entrega de un bien y/o 
servicio por parte del Emisor no se configura de esta manera los supuestos de captación masiva 
de fondos, al tenor de lo señalado en el artículo 2.18.2.1 del Decreto 1068 de 2015. 

4. Conclusión

Analizada la facultad constitucional delegada en esta Superintendencia, no se encuentran 
elementos para inferir la competencia a este Organismo para impartir instrucciones relativas a 
los requisitos de expedición de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, toda vez que ello obedece 
a una actividad que no requiere de autorización de esta Entidad. La expedición de dichos 
instrumentos puede ser efectuada por personas naturales o jurídicas no sujetas a la vigilancia de 
esta Autoridad, por lo que las instrucciones en materia de expedición de tarjetas prepago o 
tarjetas de recarga, deberían ser impartidas por quien ejerza la supervisión de quien emita estas 
tarjetas o por quien vele por la protección de los compradores y/o usuarios de bienes o servicios 
que se adquieran bajo esa modalidad. 

Por último, es pertinente señalar que, en materia de captación masiva de fondos del público, no 
se requiere la expedición de instrucciones particulares aplicables a cada negocio, por cuanto, los 
presupuestos de configuración de esta actividad como no autorizada, se encuentran 
taxativamente definidos en el ordenamiento positivo vigente. En consecuencia, le corresponde a 
cada emisor de las tarjetas prepago, estructurar sus negocios de conformidad con los 
lineamientos legales establecidos.

En virtud de lo anterior, la SFC de manera respetuosa solicita tener en cuenta las consideraciones 
anteriormente expuestas en el trámite del proyecto de ley, máxime cuando de manera explícita se 
exceptuó al Sistema financiero en la iniciativa3. Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud frente 
al particular.

Cordialmente,

3 Parágrafo 2 artículo 2 del Texto Propuesto del Proyecto de Ley 132 de 2021 Cámara.

INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO
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BOGOTÁ D.C

CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJURE 
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BOGOTÁ D.C

JOSÉ GABRIEL  AMAR SEPÚLVEDA
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Bogotá D.C.
CUNDINAMARCA

NUBIA LÓPEZ MORALES 
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Elaboró:
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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
PROYECTOS DE LEY RADICADOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021

C. P.C.P. 3.1- 0419 -2021 
Bogotá, D.C., 5 de Octubre de 2021  
 
 
 
Doctor 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 

 
REFERENCIA: Informe mensual de proyectos  
radicados en la Comisión Primera.   

Respetado doctor Mantilla: 
 
En atención al Artículo 9° Literal e) del Código de Ética y Estatuto del Congresista, y para 
que sea publicada en la Gaceta del Congreso, me permito remitir la relación de proyectos 
radicados en esta Comisión en el mes de SEPTIEMBRE DE 2021:  
 
Proyecto de Ley  No. 155 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se regula el uso, 
comercialización y aplicación de algunas sustancias modelantes en tratamientos 
estéticos y se dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley  No. 298 
de 2021 Cámara “Por medio de la cual se crea el tipo penal de aplicación no permitida 
de sustancias modelantes -biopolímeros-, se establecen medidas en favor de las 
personas víctimas de procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos que 
involucran la aplicación no permitida de dichas sustancias y se promueven 
estrategias preventivas en la materia”  
Autores: HHRR. Norma Hurtado Sánchez, Jennifer Kristin Arias Falla, Oscar Tulio Lizcano 
González, Elbert Díaz Lozano, Hernando Guida Ponce, Anatolio Hernández Lozano, Teresa De 
Jesús Enríquez Rosero, Mónica Liliana Valencia Montaña, Sara Elena Piedrahita Lyons, Mónica 
María Raigoza Morales, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Oscar Tulio Lizcano González, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, La Honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal. ////298-21C//// 
HHRR. José Daniel López Jiménez, Norma Hurtado Sánchez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Elbert 
Díaz Lozano, José Gustavo Padilla Orozco, Buenaventura León León, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Margarita María Restrepo Arango, Juan Manuel Daza Iguarán, Alejandro Alberto Vega, 
El Honorable Senador Temístocles Ortega Narváez. 
Ponente: H.R.  José Daniel López Jiménez. Designado el 21 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyectos publicados, Gaceta: 1026/2021 y 1232/2021 
Recibidos en Comisión. Septiembre 16 y 21 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 28 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Ley  No. 251 de 2021 Cámara “Por medio del cual se incluye la 
imprescriptibilidad de los delitos contra la administración pública en el Código 
Penal” 
Autor: HR. David Ricardo Racero Mayorga. 

 
Ponente: H.R. John Jairo Hoyos García. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1086/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 238 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se reglamenta la 
participación política de los servidores públicos, en cumplimiento del artículo 127 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones..”. 
Autores: HHRR. Juan Diego Echavarría Sánchez, Henry Fernando Correal Herrera, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jhon Arley Murillo Benítez, Jairo Humberto Cristo Correa 
Ponente: H.R. Julian Peinado Ramírez. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1084/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 01 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate.  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 243 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría de Distrito 
Literario, Cultural y Turístico al Municipio de Aracataca en el departamento del 
Magdalena”. 
Autores: HHRR.  José Luis Pinedo Campo, Mauricio Parodi Diaz, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, José Gabriel Amar Sepúlveda, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Eloy Chichí Quintero Romero, David Ernesto Pulido Novoa, Jhon Arley Murillo Benítez, Hernando 
Guida Ponce 
Ponente: H.R. César Augusto Lorduy Maldonado. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1078/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 01 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: 1195/2021 Radicada por el Ponente el 9 de Septiembre de 2021 
Texto aprobado en Comisión. Gaceta 
Ponencia segundo debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el 22 de Septiembre de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.15, Septiembre 15 de 2021. 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 259 de 2021 Cámara “Por la cual se modifica el Acto 
Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras disposiciones”,  
Autores: HHRR. Milton Hugo Angulo Viveros, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, John Jairo Bermúdez Garcés, Hernán Humberto Garzón Rodríguez, Christian Munir 
Garcés Aljure, Los Honorables Senadores Paloma Valencia Laserna, Ciro Alejandro Ramírez Cortes, 
Alejandro Corrales Escobar, Paola Andrea Holguín, Fernando Nicolás Araújo Rumié. 
Ponente: H.R. Edward David Rodríguez Rodríguez. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1221/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el 28 de septiembre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate.  
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Proyecto de Ley Estatutaria No. 281 de 2021 Cámara “Por medio del cual se adoptan 
medidas en materia de financiamiento para la reactivación económica del sector 
agropecuario, pesquero, acuícola, y forestal”. 
Autores: HHRR. César Augusto Ortiz Zorro, Jorge Alberto Gómez Gallego, Abel David Jaramillo 
Largo, Carlos Alberto Carreño Marin, Ángela María Robledo Gómez, César Augusto Pachón Achury, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, David Ricardo Racero Mayorca, Fabián Díaz Plata, León Fredy Muñoz 
Lopera, Luis Alberto Albán Urbano, María José Pizarro Rodríguez, Omar De Jesús Restrepo Correa, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Los Honorables Senadores Antonio Sanguino Páez, Aida Yolanda 
Avella Esquivel, Alexánder López Maya, Iván Cepeda Castro, Jesús Alberto Castilla Salazar, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, Jorge Eliécer Guevara, Jorge Enrique Robledo Castillo, Jose Aulo Polo 
Narvaez, Julian Gallo Cubillo, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Griselda Lobo Silva, Victoria Sandino 
Simanca Herrera. 
Ponente: H.R. José Jaime Uscátegui Pastrana. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1230/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la política de 
estado para el desarrollo de la juventud y la continuidad del curso de vida de los 
jóvenes 'SACÚDETE' y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR.  
Ponentes: Ministro del Interior doctor,  Daniel Palacios Martínez, Los HH.RR. Edward David 
Rodríguez Rodríguez, César Augusto Lorduy Maldonado, Adriana Magali Matiz Vargas, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Juan Manuel Daza Iguarán, Buenaventura León 
León, Jaime Rodríguez Contreras, José Gustavo Padilla Orozco, Elbert Díaz Lozano, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Harry Giovanny González García, Los Honorables Senadores  Ruby Helena 
Chagui Spath, Aydeé Lizarazo Cubillos, Ana Paola Agudelo García, Juan Diego Gómez Jiménez, 
Milla Romero Soto, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, Santiago Valencia González, John Milton 
Rodríguez González,   
Ponente: H.R. Julio César Triana Quintero. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días.  
Proyecto publicado, Gaceta: 1086/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 02 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el 29 de septiembre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Ley  No. 294 de 2021 Cámara “Por medio del cual se reglamenta la 
aspersión de sustancias tóxicas o probablemente tóxicas en el marco de la lucha 
contra los cultivos de uso ilícito”  
Autores: HHRR. Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Jaime Rodríguez Contreras, Harry Giovanny 
González García, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Alexander Harley 
Bermúdez Lasso, José Luis Correa López, Carlos Julio Bonilla Soto, José Eliécer Salazar López, 
José Daniel López Jiménez, Felipe Andrés Muñoz Delgado, Elizabeth Jay-pang Díaz, Ciro 
Fernández Núñez, Karina Estefanía Rojano Palacio, Adriana Gómez Millán, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Luciano Grisales Londoño. 
Ponente: H.R. Harry Giovanny González García. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1232/2021 

 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el 30 de septiembre de 2021 el día 30 
de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 222 de 2021 Cámara “Por la cual se expiden disposiciones sobre 
las Estadísticas Oficiales en el País.. 
Autor: Ministro del Interior Dr. Daniel Palacios Martínez 
Ponente: H.R. Harry Giovanny González García. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1082/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 02 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate.  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 296 de 2021 Cámara “Por el cual se deroga la 
Jurisdicción Especial para la Paz y se dictan otras disposiciones” 
Autores: HHRR. Margarita María Restrepo Arango, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Christian Munir 
Garces Aljure, Enrique Cabrales Baquero, Los Honorables Senadores Milla Romero Soto, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Alejandro Corrales Escobar, Miguel Angel Barreto Castillo, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Javier Mauricio Delgado Martínez. 
Ponente: H.R. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1221/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 279 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica 
el artículo 356 de la Constitución Política de 1991, para implementar la matrícula cero 
en la educación pública superior como política de estado permanente” 
Autores: HHRR. Alejandro Carlos Chacón Camargo, Alexander Harley Bermúdez Lasso, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Andrés David Calle Aguas, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Crisanto Pisso Mazabuel, Edgar Alfonso Gómez Román, Elizabeth Jay-pang Díaz, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas, Flora Perdomo Andrade, Harry Giovanny González García, Henry 
Fernando Correal Herrera, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, John 
Jairo Roldan Avendaño, José Luis Correa López, Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Julián Peinado Ramírez, Kelyn Johana González Duarte, Nilton Córdoba 
Manyoma, Luciano Grisales Londoño, Nubia López Morales, Oscar Hernán Sánchez León, Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, Silvio José Carrasquilla Torres, Víctor Manuel Ortiz Joya, Adriana Gómez Millán, 
José Joaquín Marchena, Alejandro Alberto Vega Pérez, Los Honorables Senadores Andrés Cristo 
Bustos, Fabio Raúl Amín Saleme, Mario Alberto Castaño Pérez, Iván Darío Agudelo Zapata. 
Ponentes: HH.RR. Harry Giovanny González García -C-, César Augusto Lorduy Maldonado -C-, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Juan Carlos Wills Ospina, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Inti Raúl 
Asprilla Reyes y Luis Alberto Albán Urbano. Designados el 21 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1221/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 20 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 

 
Proyecto de Acto Legislativo No. 297 de 2021 Cámara “Por la cual se Elimina el Delito 
Político del Ordenamiento Jurídico Colombiano” 
Autores: HHRR. Christian Munir Garcés Aljure, Enrique Cabrales Baquero, Milton Hugo Angulo 
Viveros, Juan Manuel Daza Iguarán, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Rubén Darío Molano Piñeros, Los 
Honorables Senadores Paloma Valencia Laserna, Alejandro Corrales Escobar, Milla Romero Soto, 
José Obdulio Gaviria Vélez. 
Ponente: H.R. Oscar Leonardo Villamizar Meneses. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1221/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 211 de 2021 Cámara “Por medio del cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 17 de la Ley 65 de 1993” ACUMULADO CON EL Proyecto de 
Ley  No. 314 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifican las Leyes 65 de 1993, 
599 de 2000, 906 de 2004 y se dictan normas para fortalecer la resocialización de las 
personas privadas de la libertad (ppl) y la población pospenitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Diego Javier Osorio Jiménez, José Jaime Uscátegui Pastrana, José Elver 
Hernández Casas, Enrique Cabrales Baquero, Edward David Rodríguez Rodríguez, El Honorable 
Senador Juan Samy Merheg Marun, ////314-21C//// HHRR. Julio César Triana Quintero, Alejandro 
Alberto Vega Pérez, José Eliécer Salazar López, Margarita María Restrepo Arango, David Ernesto 
Pulido Novoa, Harry Giovanny González García.     
Ponentes: HH.RR. Alejandro Alberto Vega Perez –C-, Margarita Maria Restrepo Arango –C-, Julio 
Cesar Triana Quintero, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Juanita Maria Goebertus Estrada, Juan 
Carlos Wills Ospina y Luis Alberto Alban Urbano. Designados el 23 de Septiembre de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyectos publicados, Gacetas: 1080/2021 y 1284/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 31 de 2021 y Septiembre 23 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate.  
 
Proyecto de Ley Orgánica No. 315 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se adoptan 
medidas para profesionalizar las Unidades de Trabajo Legislativo de los 
Congresistas y se dictan otras disposiciones”  
Autores: HHRR. José Eliécer Salazar López, Margarita María Restrepo Arango, Jorge Méndez 
Hernández, Julio César Triana Quintero, Eloy Chichí Quintero Romero, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Buenaventura León León, Alejandro Alberto Vega Pérez. 
Ponentes: HH.RR.   
Proyecto publicado, Gaceta: 1285/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 23 de 2021. 
Estado: Pendiente designar ponentes primer debate. 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 320 de 2021 Cámara “Por medio del cual se reforma 
la justicia” 
Autores: HHRR. José Daniel López Jiménez, Julio César Triana Quintero, Jennifer Kristin Arias 
Falla, Oscar Hernán Sánchez León, Los Honorables Senadores Fabio Raúl Amín Saleme, Germán 
Varón Cotrino, Paloma Susana Valencia Laserna, Armando Alberto Benedetti Villaneda, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, Miguel Ángel Pinto Hernández.  

 
Ponentes: HH.RR. Oscar Hernán Sánchez León –C-, Adriana Magali Matiz Vargas –C-, Harry 
Giovanny González García, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Albán Urbano. Designados el 4 de Octubre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1283/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 23 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 260 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se prohíbe el uso de 
animales para disuadir manifestaciones, motines, asonadas o cualquier otra 
afectación del orden público y se dictan otras disposiciones”  
Autor: HR. Juan Carlos Lozada Vargas. 
Ponente: HR. Juan Carlos Lozada Vargas. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1227/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 261 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se modifica el 
artículo 16 de la Ley 617 de 2000 y se dictan otras disposiciones” 
Autores: HHRR. Juan Manuel Daza Iguarán, Enrique Cabrales Baquero, Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez, Christian Munir Garces Aljure, Juan David Velez Trujillo, Milton Hugo Angulo Viveros, 
Esteban Quintero Cardona, Henry Cuéllar Rico, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, Gustavo Londoño 
García, Los Honorables Senadores  Fernando Nicolás Araújo Rumié, Amanda Rocío González 
Rodríguez, José Obdulio Gaviria Vélez, Maria Del Rosario Guerra De La Espriella, Ruby Helena 
Chagui Spath, Ciro Alejandro Ramirez Cortes, Ernesto Macías Tovar, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo. 
Ponente: H.R. Juan Manuel Daza Iguarán. Designado el 22 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1227/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 21 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 262 de 2021 Cámara – No.003 de 2020 Senado “Por medio de la 
cual se modifica el artículo 81 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana y se introduce un término prudencial para la realización de acciones 
preventivas en caso de vía de hecho que pretendan perturbar la posesión.”. 
Autores: HHRR. Chistian Munir Garcés Aljure, Juan Fernando Reyes Kuri, El Honorable Senador 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo 
Ponentes: HH.RR. Jaime Rodríguez Contreras -C-, José Jaime Uscátegui Pastrana -C-, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, José Gustavo Padilla Orozco, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Luis Alberto Albán Urbano y Carlos Germán Navas Talero. Designados el 7 de 
Septiembre de 2021. Plazo para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Texto aprobado en plenaria del Senado, Gaceta: 1033/2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 01 de 2021. 
Ponencia Primer debate: Radicada por el Ponente el 29 de septiembre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate.  
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Proyecto de Acto Legislativo No. 188 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica 
el artículo 360 de la Constitución Política de Colombia, en el sentido de prohibir la 
explotación de petróleo en la Región Amazónica”,  
Autores: HHRR. Harry Giovanny González García, Anatolio Hernández Lozano, Julián Peinado 
Ramírez, Juanita María Goebertus Estrada, José Luis Correa López, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Luciano Grisales Londoño, Alexander Harley Bermúdez Lasso, Alejandro Alberto Vega Pérez, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Nilton Córdoba Manyoma, Elizabeth Jay-Pang Díaz. 
Ponentes: HH.RR. Harry Giovanny González García. Designado el 30 de Septiembre de 2021. 
Plazo para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: /2021 
Recibido en Comisión. Septiembre 30 de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate  
 
Segunda vuelta - Proyecto de Acto Legislativo No. 508 de 2021 Cámara – No. 037 de 
2021 Senado “Por medio del cual se modifica el artículo 138 de la Constitución 
Política de Colombia” 
Autores: HHRR Gabriel Santos Garcia, Jairo Humberto Cristo Correa, Cesar Augusto Lorduy 
Maldonado, Juan Fernando Reyes Kuri, Jaime Rodriguez Contreras, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
Jose Daniel Lopez Jimenez, Luis Alberto Alban Urbano, Oscar Leonardo Villamizar Meneses, John 
Jairo Hoyos Garcia, Juanita Maria Goebertus Estrada, Ángela María Robledo Gómez, David Ernesto 
Pulido Novoa, Nilton Córdoba Manyoma, Esteban Quintero Cardona, Julio Cesar Triana Quintero y 
el HS Santiago Valencia González., 
Ponente: H.R. Gabriel Santos García.  Designado el 30 de Septiembre de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Texto aprobado en Plenaria Senado. Gaceta: 821/2021. 
Recibido en Comisión. Septiembre 30 de 2021. 
Ponencia primer debate (2da vuelta). Gaceta. Radicada por el Ponente el 1º de Octubre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 143 de 2021 Cámara “Por la cual se crea una 
especialidad judicial agraria y rural, se establecen los mecanismos para la resolución 
de controversias y litigios agrarios y rurales y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Juanita María Goebertus Estrada, José Daniel López Jiménez, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Julio César Triana Quintero, Ángela María Robledo 
Gómez, Jorge Alberto Gomez Gallego, Juan Carlos Lozada Vargas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Los Honorables Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, Rodrigo Lara Restrepo, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Luis Fernando Velasco Chaves. 
Ponentes: HH.RR.  Juanita María Goebertus Estrada. Designada el 24 de Agosto de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Subcomisión: Juanita María Goebertus Estrada -C-, Adriana Magali Matiz Vargas, Cesar Augusto 
Lorduy Maldonado, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Jorge Enrique Burgos Lugo. 
Proyecto publicado: Gaceta: 953/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: 1155/2021. Radicada por la Ponente el 2 de Septiembre de 2021. 
Informe de la Subcomisión Gaceta: 1368/2021 Radicado por  los miembros de la Subcomisión el día 
1º de Octubre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Ley  No. 037 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se autoriza la 
adopción desde el vientre materno, se crea el programa nacional de asistencia 
médica y psicológica para mujeres en estado de embarazo no deseado y se dictan 
otras disposiciones.”,  
Autores: HHRR. Julián Peinado Ramírez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, John Jairo Roldan Avendaño, 
Margarita María Restrepo Arango, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Andrés David Calle Aguas, Harry 
Giovanny González García, Alejandro Alberto Vega Pérez, Juan Fernando Reyes Kuri. 
Ponente: H.R. Alejandro Alberto Vega Pérez. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 944/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 2 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
 

PONENCIAS PARA PRIMER DEBATE RADICADAS EN SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Proyecto de Ley  No. 105 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se garantiza la 
entrega gratuita, oportuna y suficiente de artículos de higiene menstrual a las 
mujeres privadas de la libertad y se dictan otras disposiciones” 
Autores: HHRR. Adriana Magali Matiz Vargas, Karen Violette Cure Corcione, Juan Carlos Wills 
Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Andrés David Calle 
Aguas, Jhon Arley Murillo Benitez, Karina Estefanía Rojano Palacio, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Elizabeth 
Jay-pang Díaz, Yamil Hernando Arana Padaui. 
Ponente: H.R. Adriana Magali Matiz Vargas. Designado el 24 de agosto 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 957/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: 1142/2021 Radicada por la Ponente el 1º de septiembre de 2021 
Texto aprobado en Comisión. Gaceta:  
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.14, Septiembre 14 de 2021. 
 
Proyecto No. 479 de 2020 Cámara -  No. 119 de 2020 Senado. “Por medio del cual se 
modifican algunas disposiciones relacionadas con el reconocimiento de los hijos 
extramatrimoniales y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Adriana Magali Matiz Vargas, Nidia Marcela Osorio Salgado, Diela Liliana 
Benavides Solarte, Los HH.SS. Myriam Paredes Aguirre, Nora María García Burgos, Soledad 
Tamayo Tamayo, Esperanza Andrade De Osso, Carlos Eduardo Enríquez Maya, Juan Carlos García 
Gómez, David Alejandro Barguil Assis, Efraín Cepeda Sarabia, Juan Samy Merheg Marún, Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Juan Diego Gómez Jiménez.   
Ponente: H.R. Adriana Magali Matiz Vargas 
Proyecto publicado, Gaceta: 1429/2020 
Recibido en Comisión. Diciembre 15 de 2020. 
Ponencia Primer debate Gaceta: 232/2021 
Enmienda Ponencia Primer Debate: Gaceta: 1154/2021. Radicada por la Ponente el 1º de 
septiembre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Ley  No. 036 de 2021 Cámara “Por medio del cual se adopta el concepto 
de campesino, se le reconocen sus derechos, se fomenta la formación de su labor, y 
se dictan otras disposiciones.”,  
Autores: HHRR. Julián Peinado Ramírez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, John Jairo Roldan Avendaño, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Karen Violette Cure Corcione, Harry Giovanny González García, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Norma Hurtado Sánchez, Adriana Magali Matiz Vargas. 
Ponente: H.R. Julián Peinado Ramírez. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 944/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el 1º  de septiembre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Acto Legislativo No. 146 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica 
las funciones de Control Político del Congreso de la República”. 
Autores: HHRR. Victor Manuel Ortiz Joya, John Jairo Roldan Avendaño, Kelyn Johana González 
Duarte, Elizabeth Jay-pang Díaz, Nubia Lopez Morales, Jose Luis Correa Lopez, Ángel María Gaitán 
Pulido, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Carlos Julio Bonilla Soto, Crisanto Pisso Mazabuel, Nilton 
Córdoba Manyoma, Harry Giovanny González García  
Ponente: H.R. Nilton Córdoba Manyoma. Designado el 24 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 937/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  1154/2021 Radicada por el Ponente el 1º  de septiembre de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.19, Septiembre 28 de 2021. 

 
SEGUNDA VUELTA  - Proyecto de Acto Legislativo No. 521 de 2021 Cámara – 038 de 
2021 Senado “Por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de Distrito turístico, Cultural e Histórico al Municipio 
de Puerto Colombia en el Departamento del Atlántico” 
Autores: HHRR. Martha Patricia Villalba Hodwalker, Cesar Augusto, Lorduy Maldonado, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Armando Antonio Zabarain Dearce, Astrid Sanchez Montes De Oca, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Oscar Hernán Sánchez León, Karina Estefania Rojano Palacio, Sara Elena 
Piedrahita Lyons, Teresa De Jesus Enriquez Rosero, Monica Liliana Valencia Montaña, Monica 
Maria Raigoza Morales, Norma Hurtado Sanchez, Milene Jarava Diaz, Los HH.SS. Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, Efraín José Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amin. 
Ponente: H.R. Alfredo Rafael Deluque Zuleta. . Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta:683 de 2021.                        
Recibido en Comisión. Agosto 17 de 2021. 
Ponencia primer debate (2da vuelta). Gaceta: 1154/2021  
Texto Aprobado en Comisión (2da vuelta). Gaceta:  
Ponencia segundo debate (2da vuelta). Radicada por el Ponente el 2 de septiembre de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.15, Septiembre 15 de 2021. 
 

 Comisión de Presupuesto - Artículo 4º de la Ley 3ª de 1992., (Proyecto de Ley No. 158/2021 
Cámara "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022").  

 
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda - C, David Ernesto Pulido Novoa - C, Edward David Rodríguez  
 Rodríguez, Juanita María Goebertus Estrada, Juan Carlos Wills Ospina, Hernán Gustavo Estupiñan 
 Calvache y Luis Alberto Albán Urbano.  

Informe Subcomisión de Presupuesto - Artículo 4º de la Ley 3ª de 1992. Gaceta: 1172/2021. Radicada 
por los Ponentes el día 7 de Septiembre de 2021. 
Aprobado en sesión ordinaria, Acta 15, Septiembre 15 de 2021 

 
Proyecto Ley  No. 228 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 62 de 
1993 y se dictan otras disposiciones.” 
Autores: HHRR. Juanita María Goebertus Estrada, Adriana Magali Matiz Vargas, Gabriel Santos 
García, Juan Carlos Lozada Vargas, Catalina Ortiz Lalinde, Alejandro Alberto Vega Pérez, Mauricio 
Andrés Toro Orjuela, Edward David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Wills Ospina, John Jairo 
Hoyos García.  
Ponentes: HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez -C-, Juanita María Goebertus Estrada -C-, 
David Ernesto Pulido Novoa, Juan Carlos Wills Ospina, Alejandro Alberto Vega Pérez, John Jairo 
Hoyos García, Luis Alberto Albán Urbano. Designados el 25 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1073/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 24 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:   Radicada por los Ponentes el día 7 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 161 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica 
el artículo 11 del Capítulo I del Título II de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones, titulado “derecho a nacer.”. 
Autores: HHRR. Margarita María Restrepo Arango, Jose Jaime Uscategui Pastrana, Enrique 
Cabrales Baquero, Rubén Darío Molano Piñeros, Juan Fernando Espin al Ramirez, Hernán 
Humberto Garzón Rodríguez, Henry Cuéllar Rico, Los Honorables Senadores Milla Romero Soto, 
Maria Del Rosario Guerra De La Espriella, Esperanza Andrade De Osso, Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello, John Milton Rodriguez Gonzalez, Fabian Gerardo Castillo Suarez, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Javier Mauricio Delgado Martínez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Paola Andrea Holguín Moreno 
Ponentes: HH.RR. Erwin Arias Betancur. Designado el 25 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1025/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 24 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: 1183/2021. Radicada por el Ponente el día 7 de Septiembre de 
2021. 
Estado: Archivado en Comisión, Acta No.20 Septiembre 29 de 2021. 
 
Proyecto de Ley Estatutaria  No. 112 de 2021 Cámara “Por medio de la cal se 
desarrolla el derecho fundamental a la objeción de conciencia consagrado en el 
artículo 18 de la Constitución Política” 
Autores: HHRR. Juan Fernando Espinal Ramirez y las HH.SS.  María del Rosario Guerra de La 
Espriella y Esperanza Andrade de Osso 
Ponente: H.R. Juan Manuel Daza Iguarán. Designado el 24 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 958/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: 1184/2021. Radicada por el Ponente el día 728 de Septiembre 
de 2021. 
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Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 024 de 2021 Cámara “Por el cual se crea las 
circunscripciones especiales de juventudes en el congreso de la república, se 
fortalece la participación política de la juventud y se dictan otras disposiciones”, 
Autores: HHRR. Norma Hurtado Sánchez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Mónica Liliana Valencia Montaña, Harry Giovanny 
González García, Julián Peinado Ramírez, Oscar Tulio Lizcano González, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, José Luis Correa López, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, y Los HH SS Andrés García 
Zuccardi, Berner León Zambrano Erazo, Esperanza Andrade De Osso. 
Ponentes: HH.RR. José Daniel López Jiménez -C-, Andrés David Calle Aguas, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Juan Manuel Daza Iguarán, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano y Carlos Germán Navas Talero. Designados el 30 de Agosto de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 935/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 10 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  1183/2021 Radicada por el Ponente el 7 de Septiembre de 2021. 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.20 Septiembre 29 de 2021. 
 
Proyecto de Ley  No. 157 de 2021 Cámara “Por medio del cual se eliminan beneficios 
y subrogados penales y administrativos para quienes sean condenados o estén 
cumpliendo detención preventiva por el delito de feminicidio”. 
Autores: HHRR. Nestor Leonardo Rico Rico, José Gabriel Amar Sepúlveda, Cesar Augusto Lorduy 
Maldonado, Julio Cesar Triana Quintero, Salim Villamil Quessep, Jorge Méndez Hernández, Aquileo 
Medina Arteaga, Ciro Fernández Núñez, Mauricio Parodi Diaz, Eloy Chichí Quintero Romero, 
Gustavo Hernán Puentes Díaz, Jaime Rodriguez Contreras, Ángela Patricia Sanchez Leal, Jose Luis 
Pinedo Campo, Karen Violette Cure Corcione, Carlos Mario Farelo Daza, Karina Estefania Rojano 
Palacio, Modesto Enrique Aguilera Vides, Jorge Enrique Benedetti Martelo 
Ponentes: HH.RR. Jorge Méndez Hernández. Designado el 24 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1025/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 8 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 052 de 2021 Cámara “Por medio del cual se 
establece el internet como derecho fundamental” 
Autores: HHRR. Leon Fredy Muñoz Lopera, Maria Jose Pizarro Rodriguez, Wilmer Leal Perez, 
Cesar Augusto Ortiz Zorro, Fabian Diaz Plata, Inti Raúl Asprilla Reyes, Abel David Jaramillo Largo, 
Cesar Augusto Pachon Achury, Carlos Alberto Carreño Marin, Luis Alberto Alban Urbano, Los 
Honorables Senadores Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Alexánder López Maya, Antonio Sanguino 
Páez, Jesús Alberto Castilla Salazar, Leonidas Name Iván, Feliciano Valencia Medina, Julian Gallo 
Cubillo, Gustavo Bolivar Moreno, Pablo Catatumbo Torres Victoria 
Ponente: H.R. Inti Raúl Asprilla Reyes. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 936/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: 1195/2021 Radicada por el Ponente el 8 de Septiembre de 2021. 
Concepto Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Acto Legislativo No. 051 de 2021 Cámara “Por medio del cual se 
modifican los ingresos del Sistema General de Participaciones”. 
Autores: HHRR. Leon Fredy Muñoz Lopera, Maria Jose Pizarro Rodriguez, Wilmer Leal Perez, 
Fabian Diaz Plata, Cesar Augusto Ortiz Zorro, David Ricardo Racero Mayorca, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Abel David Jaramillo Largo, Carlos Alberto Carreño Marin, Los Honorables Senadores 
Gustavo Petro Urrego, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Iván Cepeda Castro, Wilson Neber Arias 
Castillo, Julian Gallo Cubillo, Aida Yolanda Avella Esquivel, Pablo Catatumbo Torres Victoria 
Ponente: H.R. Luis Alberto Alban Urbano. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 935/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 

 Observaciones Ministerio de Educación Nacional 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 8 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 076 de 2021 Cámara “Por medio del cual se establece el régimen 
de responsabilidad penal para personas jurídicas”. 
Autores: HHRR. Edward David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Lozada Vargas, Carlos German 
Navas Talero 
Ponente: H.R. Carlos Germán Navas Talero. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 950/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: /2021. Radicada por el Ponente el día 9 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 100 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se establecen 
mecanismos para la efectiva utilización de la mediación en el proceso penal”. 
Autores: HHRR. Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Juan Carlos Wills Ospina, Armando Antonio Zabarain De Arce, Juan Carlos Rivera Peña, 
Jose Gustavo Padilla Orozco, Wadith Alberto Manzur, Nidia Marcela Osorio Salgado, Felix Alejandro 
Chica Correa, Germán Alcides Blanco Álvarez, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Diela Liliana 
Benavides Solarte, Jaime Felipe Lozada Polanco, Felipe Andrés Muñoz Delgado 
Ponente: H.R. Juan Carlos Wills Ospina. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 956/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 14 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto  de Ley  No. 015 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica la ley 1448 
de 2011 (Ley de víctimas) en lo concerniente al pago de la indemnización 
administrativa y/o judicial a favor de los niños, niñas y adolescentes víctimas del 
conflicto armado y se dictan otras disposiciones..”,  
Autores: HHRR. Juan Carlos Wills Ospina, Buenaventura León León, Armando Antonio Zabarain 
De Arce, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Diela Liliana Benavides Solarte. 

 
Ponente: H.R. José Gustavo Padilla Orozco. Designado el 10 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 938/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 10 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el día 14 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 162 de 2021 Cámara “Por medio del cual se reduce 
el número de miembros del Congreso de la República de Colombia y se realiza una 
reducción salarial” 
Autores: HHRR. Juan David Vélez Trujillo, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Esteban Quintero Cardona, Los Honorables Senadores 
Paloma Valencia Laserna, Amanda Rocío González Rodríguez, José Obdulio Gaviria Vélez, María 
Fernanda Cabal Molina, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar, Milla Romero 
Soto          
Ponente: H.R. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1025/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 25 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: 1225/2021 Radicada por el Ponente el día 14 de Septiembre de 
2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 093 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica 
el artículo 51 de la Constitución Política de Colombia”. 
Autores: HHRR. Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Adriana Magali Matiz Vargas, Juan Carlos Wills Ospina, Armando Antonio Zabarain De Arce, 
Juan Carlos Rivera Peña, Jose Gustavo Padilla Orozco, Wadith Alberto Manzur, Nidia Marcela 
Osorio Salgado, Felix Alejandro Chica Correa, Emeterio Jose Montes De Castro, José Elver 
Hernández Casas, Germán Alcides Blanco Álvarez, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Diela Liliana 
Benavides Solarte, Yamil Hernando Arana Padaui, Felipe Andrés Muñoz Delgado 
Ponente: H.R. Adriana Magali Matiz Vargas. Designada el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 936/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: 1225/2021 Radicada por la Ponente el día 15 de Septiembre de 
2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley  No. 204 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se regula la 
producción, almacenamiento, comercialización, adquisición, uso y disposición de 
artículos pirotécnicos y fuegos artificiales para garantizar la protección ambiental y 
de los animales y se dictan otras disposiciones.”. 
Autores: HHRR. Fabián Díaz Plata, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Ponente: H.R. Juan Carlos Lozada Vargas. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1079/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 31 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el día 15 de Septiembre de 2021. 

 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Ley  No. 225 de 2021 Cámara “Por la cual se reglamenta la adecuada y 
efectiva participación laboral de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder 
público y se dictan otras disposiciones.”. 
Autores: HHRR. Milton Hugo Angulo Viveros, Jhon Arley Murillo Benítez, Enrique Cabrales Baquero, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Julio Bonilla Soto, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Hernán Banguero Andrade, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Jorge Méndez 
Hernández, El Honorable Senador Juan Luis Castro Córdoba,  
Ponente: H.R. Nilton Córdoba Manyoma. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1082/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 31 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 16de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Ley  No. 198 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se suspenden los 
efectos de los mandamientos de pago y la ejecución de todo aquel dictado en 
procesos ejecutivos de mínima y menor cuantía y se dictan otras disposiciones”     
Autores: HHRR. Cesar Augusto Lorduy Maldonado, José Gabriel Amar Sepúlveda, Karen Violette 
Cure Corcione, Jaime Rodríguez Contreras, Elizabeth Jay-pang Díaz, Gustavo Hernán Puentes 
Díaz, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Armando Antonio Zabarain De Arce, Kelyn Johana 
González Duarte, Mauricio Parodi Diaz, Alfredo Ape Cuello Baute, José Luis Pinedo Campo, 
H.R.Alonso José Del Rio Cabarcas, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, José Daniel López Jiménez, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Los Honorables Senadores  Arturo Char Chaljub, John Moisés 
Besaile Fayad, Antonio Luis Zabarain Guevara, Ana María Castañeda Gómez, Efraín José Cepeda 
Sarabia,  
Ponente: H.R. César Augusto Lorduy Maldonado. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
 Proyecto publicado, Gaceta: 1032/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 25 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el día 16 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  

 
Proyecto de Ley  No. 023 de 2021 Cámara “Por la cual se reglamenta el parágrafo 1 
del artículo 14 de Ley 1751 de 2015 y se dictan otras disposiciones.” acumulado con 
el Proyecto de Ley Estatutaria No. 202 de 2021 Cámara “Por medio del cual se 
reglamentan algunos aspectos de la Ley 1751 de 2015 con el fin de eliminar barreras 
para el acceso efectivo al derecho a la salud y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Norma Hurtado Sánchez, Teresa De Jesús Enríquez Rosero, Christian Munir 
Garcés Aljure, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Mónica María 
Raigoza Morales, Karen Violette Cure Corcione, Oscar Tulio Lizcano González, Harry Giovanny 
González García, Mónica Liliana Valencia Montaña, Julián Peinado Ramírez, Jhon Arley Murillo 
Benítez, José Luis Correa López, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Margarita María Restrepo 
Arango, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Milton Hugo Angulo Viveros, y Los HH. SS. Carlos Abraham 
Jiménez, Berner León Zambrano Erazo, Esperanza Andrade De Osso,  José Ritter López Peña. 
////202-21/// HHRR. Omar de Jesús Restrepo Correa, Carlos Alberto Carreño Marín, Jairo Reinaldo 
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Cala Suárez, Luis Alberto Albán Urbano, Los Honorables Senadores Pablo Catatumbo Torres 
Victoria, Griselda Lobo Silva, Julián Gallo Cubillo. 
Ponentes: H.R. Alfredo Rafael Deluque Zuleta. Designado el 1º de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyectos publicados, Gacetas: 942/2021 y 1078/2021 
Recibidos en Comisión. Agosto 10 y 31 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 21 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Ley  No. 074 de 2021 Cámara “Mediante la cual se modifica el tratamiento 
penal de algunos de los delitos de la Ley 599 del 2000 mediante el mecanismo de 
negociación, se prioriza a la víctima de conductas delictivas, y se establecen medidas 
para la disuasión a la reincidencia criminal y su rápida constitución”. 
Autores: HHRR. Edward David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Lozada Vargas, Carlos German 
Navas Talero  
Ponente: H.R. Edward David Rodríguez Rodríguez. Designado el 14 de Septiembre de 2021. Plazo 
para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 950/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: /2021 
Subcomisión: Edward David Rodríguez Rodríguez, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Gabriel 
Santos García, Juanita María Goebertus Estrada, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda y Juan Carlos 
Lozada Vargas.  
Informe de subcomisión Radicado por los miembros de la Subcomisión el día 21 de Septiembre 
de 2021. 
Observaciones al informe de la subcomisión.  H.R. Juanita María Goebertus Estrada. Radicadas 
por la Ponente el día 22 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Ley  No. 094 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se modifica el Código 
de Extinción de Dominio”. Acumulado con el Proyecto de Ley No. 138 de 2021 Cámara 
“Por medio de la cual se establece un término de duración para la fase inicial del 
proceso de Extinción de Dominio y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Juan Carlos Wills Ospina, Armando Antonio Zabarain De Arce, Juan Carlos Rivera Peña, 
Jose Gustavo Padilla Orozco, Wadith Alberto Manzur, Nidia Marcela Osorio Salgado, Felix Alejandro 
Chica Correa, Germán Alcides Blanco Álvarez, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Diela Liliana 
Benavides Solarte, Jaime Felipe Lozada Polanco, Yamil Hernando Arana Padaui, Felipe Andrés 
Muñoz Delgado /// PL 138-21C /// HHRR. Juan Fernando Espinal Ramirez, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Los HH.SS. Paola Andrea Holguín Moreno, Alejandro Corrales Escobar 
Ponente: H.R. Juan Carlos Wills Ospina. Designado el 24 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 955/2021  // 961/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 y 19 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el día 22 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Ley  No. 057 de 2021 Cámara “Por medio del cual se adicionan unas 
disposiciones a los artículos 373 y 388 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 

 
Proceso-, y se crea un incidente de reparación integral en favor del cónyuge inocente 
por la causal de divorcio de ultrajes, tratos crueles y maltratamientos de obra”. 
Autores: HHRR. Enrique Cabrales Baquero, Faber Alberto Muñoz Ceron, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Milton Hugo Angulo Viveros, Jhon Arley Murillo Benitez, Yenica Sugein Acosta Infante, 
Margarita María Restrepo Arango, Hernán Humberto Garzón Rodríguez, Hector Ángel Ortiz Nuñez, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Diego Javier Osorio Jimenez, Victor Manuel Ortiz Joya, Los Honorables 
Senadores Fernando Nicolás Araújo Rumié, Amanda Rocio Gonzalez Rodriguez 
Ponente: H.R.Juan Carlos Wills Ospina. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
 Proyecto publicado, Gaceta: 947/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el día 22 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate 
 
Proyecto de Ley Orgánica No. 159 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican aspectos 
presupuestales y de financiación del transporte público masivo en el Distrito Capital de 
Bogotá y se dictan otras disposiciones.”. 
Autores: HHRR. Gabriel Santos García, José Jaime Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales Baquero, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Carlos Eduardo Acosta Lozano. 
Ponente: H.R. Gabriel Santos García. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1028/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 25 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente el día 22 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Ley  No. 098 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 
1098 de 2006 - Código de Infancia y Adolescencia”. 
Autores: HHRR. Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Adriana Magali Matiz Vargas, Juan Carlos Wills Ospina, Armando Antonio Zabarain De Arce, 
Juan Carlos Rivera Peña, José Gustavo Padilla Orozco, Wadith Alberto Manzur, Nidia Marcela 
Osorio Salgado, Felix Alejandro Chica Correa, Emeterio Jose Montes De Castro, José Elver 
Hernández Casas, Germán Alcides Blanco Álvarez, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Diela Liliana 
Benavides Solarte, Jaime Felipe Lozada Polanco, Maria Cristina Soto De Gomez, Yamil Hernando 
Arana Padaui, Felipe Andrés Muñoz Delgado 
Ponente: H.R. José Gustavo Padilla Orozco. Designado el 17 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 956/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: /2021 Radicada por el Ponente el día 22 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 127 de 2021 Cámara “Por el cual se regula el derecho 
fundamental a la consulta previa y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. David Ernesto Pulido Novoa, , Erwin Arias Betancur, Cesar Augusto Lorduy 
Maldonado, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Mauricio Parodi Diaz, Oswaldo Arcos Benavides, Eloy 
Chichí Quintero Romero, Héctor Javier Vergara Sierra, José Gabriel Amar Sepúlveda, Jose Luis 
Pinedo Campo, Salim Villamil Quessep, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Gustavo Hernán Puentes 
Díaz, Karina Estefania Rojano Palacio, Ángela Patricia Sanchez, Los Honorables Senadores 

 
Germán Varón Cotrino, Luis Eduardo Diazgranados Torres, Carlos Abraham Jimenez, Daira Galvis 
Méndez, Ana Maria Castañeda Gómez, Antonio Luis Zabarain Guevara, Fabian Gerardo Castillo.  
Ponentes: HH.RR. César Augusto Lorduy Maldonado - C-, Hernán Gustavo Estupiñan Calvache - 
C-, José Gustavo Padilla Orozco, Elbert Díaz Lozano, Juanita María Goebertus Estrada y Luis 
Alberto Albán Urbano. Designados el 24 de Agosto de 2021. Plazo para rendir ponencia para primer 
debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 959/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Ponencia primer debate negativa. Gaceta:  Radicada por dos (2) de los Ponentes HH.RR.  Juanita 
Goebertus y Luis Alberto Albán. el día 22 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate.  
 
Proyecto de Ley Orgánica No. 213 de 2021 Cámara – 152 de 2021 Senado “Por medio 
de la cual se desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el 
Régimen Especial de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca”. 
Autores: Ministro del Interior, Dr. Daniel Palacios Martínez, Los HHRR. Jennifer Kristin Arias Falla, 
Juanita María Goebertus Estrada, José Daniel López Jiménez, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Oscar 
Hernán Sánchez León, Gloria Betty Zorro Africano, Buenaventura León León, Hernán Humberto 
Garzón Rodríguez, Juan Manuel Daza Iguarán, José Jaime Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales 
Baquero, Juan Carlos Lozada Vargas, Carlos Eduardo Acosta Lozano, Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Ángela Patricia  Sánchez Leal, Juan Carlos Wills Ospina,  Los HHSS  Soledad Tamayo 
Tamayo,  German Varón Cotrino, Antonio Sanguino Páez, Miguel Ángel Pinto Hernández, Emma 
Claudia Castellanos, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Carlos Abraham Jiménez  
Ponentes en Cámara: HH.RR. Juanita María Goebertus Estrada -C-, Oscar Hernán Sánchez León 
-C-, Buenaventura León León - C-, José Daniel López Jiménez, Juan Manuel Daza Iguarán, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Carlos Germán Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano y Juan Carlos 
Lozada Vargas. Designados el 20 de Agosto de 2021. Plazo para rendir ponencia para primer debate: 
ocho (8) días. 
Ponentes en Senado: HH. SS: Germán Varón Cotrino, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
(Coordinadores), Esperanza Andrade Serrano, Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo Cubillos, Roosvelt 
Rodriguez Rengifo, Eduardo Pacheco Cuello, Carlos Guevara Villabón, Alexander López Maya, 
Paloma Valencia Laserna. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1014/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Audiencia pública - Sesiones Conjuntas. Septiembre 06 de 2021  
Ponencia primer debate. Gaceta: 1332/2021 y 1315/2021   Mayoritaria: Radicada por los Ponentes 
HH.SS. Germán Varón Cotrino, Miguel Ángel Pinto Hernández, (Coordinadores), Paloma Valencia 
Laserna, Carlos Guevara Villabón (firma con observaciones), Roosvelt Rodriguez Rengifo, y los 
HH.RR. Juanita María Goebertus Estrada -C-, Oscar Hernán Sánchez León -C-, José Daniel López 
Jiménez, Juan Manuel Daza Iguarán. Y Constancia de acompañamiento a la Ponencia Mayoritaria 
del H.R. Oscar Sánchez, el día 28 de Septiembre de 2021. 
Constancia a la Ponencia primer debate.  1332/2021 HR Oscar Hernán Sánchez León.  
Ponencia primer debate. Gaceta: 1318/2021. Radicada por el Ponente HR Buenaventura León 
León el día 28 de Septiembre de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta: 1381/2021  Radicada por el Ponente H.R. Juan Carlos Lozada 
Vargas el día 4 de Octubre de 2021. 
Ponencia primer debate Archivo.      Radicada por el Ponente HS Gustavo Petro Urrego el 8 de 
Octubre de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. - Mensaje de Urgencia  

 
Proyecto de Ley  No. 113 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se crea el tipo penal 
que sanciona a quien constriña a la mujer a la maternidad subrogada con fines de 
lucro y se prohíbe su práctica, se frena la ‘cosificación de los bebés’, y se dictan otras 
disposiciones.” 
Autores: HHRR. José Jaime Uscátegui Pastrana, Juan Fernando Espinal Ramírez, y los 
HHSS María del Rosario Guerra de La Espriella, Santiago Valencia González 
Ponente: H.R. José Jaime Uscátegui Pastrana. Designado el 1º de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 958/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 19 de 2021. 
Ponencia primer debate. Gaceta:  Radicada por el Ponente H.R. Juan Carlos Lozada Vargas el día 
28 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate 
     
Proyecto de Acto Legislativo No. 031 de 2021 Cámara “Por el cual se crea la 
circunscripción especial de jóvenes en la cámara de representantes y se dictan otras 
disposiciones” acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 212 de 2021 
Cámara “Por medio del cual, se modifica el artículo 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia”. 
Autores: HHRR. Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Elizabeth Jay-pang Díaz, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Rodrigo Arturo Rojas Lara,  Oscar Hernán Sánchez León, Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache, Alejandro Alberto Vega Pérez, David Ernesto Pulido Novoa, Harry 
Giovanny González García, Andrés David Calle Aguas, Los Honorables Senadores Horacio José 
Serpa Moncada, Fabio Raúl Amín Saleme, Luis Fernando Velasco Chaves, Guillermo García 
Realpe, Mauricio Gómez Amín, Rodrigo Villalba Mosquera, Jaime Enrique Durán Barrera, Julián 
Bedoya Pulgarín, Antonio Luis Zabarain Guevara, Laura Esther Fortich Sánchez. ///212-21C/// 
HHRR. Jairo Humberto Cristo Correa, Faber Alberto Muñoz Cerón, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, Jennifer Kristin Arias Falla, Jhon Arley Murillo Benítez, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Eloy Chichí Quintero Romero, Harry Giovanny González García, 
Oswaldo Arcos Benavides, 
Ponentes: HH.RR. Alejandro Alberto Vega Pérez. Designado el 24 de Agosto de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyectos publicados, Gacetas: 1010/2021 y 1078/2021 
Recibidos en Comisión. Agosto 19 y 31 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta 1330/2021 Radicada por el Ponente el 28 de Septiembre de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 

 
PONENCIAS PARA SEGUNDO DEBATE RADICADAS EN SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Proyecto de Ley No. 483 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el tipo penal 
de acoso sexual en espacio público y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Luvi Katherine Miranda Peña, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Karina Estefanía Rojano 
Palacio, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Yenica Sugein Acosta Infante 
Ponentes: HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez -C-, José Daniel López Jiménez -C-, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Elbert Díaz Lozano, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos German Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1525/2020 
Recibido en Comisión. Febrero 10 de 2020. 
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Ponencia primer debate  Gaceta: 186/2021 
Texto Aprobado en Comisión. Gaceta:  
Ponencia segundo debate. Gaceta: Radicada por los Ponentes el 1º de septiembre de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.52, junio 09 de 2021. 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 002 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica 
el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia y se regulariza el cannabis de 
uso adulto”. 
Autores: HHRR. Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Fernando Reyes Kuri, Mauricio Andres Toro 
Orjuela, Rodrigo Arturo Rojas Lara, José Daniel López Jiménez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Juanita Maria Goebertus Estrada, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Jhon Arley Murillo Benitez, Faber 
Alberto Muñoz Ceron, Katherine Miranda Peña, Carlos German Navas Talero, Ángel María Gaitán 
Pulido, Harry Giovanny González García, Catalina Ortiz Lalinde, Maria Jose Pizarro Rodriguez, 
Henry Fernando Correal Herrera, Andres David Calle Aguas, Julian Peinado Ramirez, Elizabeth Jay-
pang Díaz, Inti Raúl Asprilla Reyes, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Alejandro Alberto Vega Pérez, Luis 
Alberto Alban Urbano, Gabriel Santos Garcia, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, David Ricardo Racero Mayorca, Alvaro Henry Monedero Rivera, Teresa De Jesus 
Enriquez Rosero, Luciano Grisales Londoño, Los Honorables Senadores Juan Luis Castro Córdoba, 
Horacio Jose Serpa Moncada. 
Ponente: H.R. Juan Carlos Lozada Vargas. Designado el 10 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta:  935/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 10 de 2021. 
Ponencia primer debate, Gaceta:  
Texto Aprobado en Comisión. Gaceta:  
Ponencia segundo debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el 1º de septiembre de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Actas No. 09 y 10, Agosto 18 y 24 de 2021. 
 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 007 de 2021 Cámara “Por medio del cual se 
establecen disposiciones para reglamentar el derecho fundamental a morir 
dignamente, bajo la modalidad de muerte médicamente asistida por parte de mayores 
de edad”.  
Autores: HHRR. Juan Fernando Reyes Kuri, José Daniel López Jiménez, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Mauricio Andres Toro Orjuela, Elizabeth Jay-pang Díaz, Jhon Arley Murillo Benitez, John 
Jairo Roldan Avendaño, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Carlos 
German Navas Talero, Jose Luis Correa Lopez, Jaime Rodriguez Contreras, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Juanita Maria Goebertus Estrada, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Leon Fredy Muñoz Lopera, Ángel María Gaitán Pulido, Hernán Gustavo Estupiñan Calvache, Norma 
Hurtado Sanchez, Faber Alberto Muñoz Ceron, Jorge Méndez Hernández, Katherine Miranda Peña, 
Maria Jose Pizarro Rodriguez, Catalina Ortiz Lalinde, Andres David Calle Aguas, Jorge Eliecer 
Amayo Marulanda, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Mauricio Parodi Diaz, David Ricardo Racero 
Mayorca, Alvaro Henry Monedero Rivera, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Luciano Grisales 
Londoño, Luis Alberto Alban Urbano y Los HH.SS. Guillermo García Realpe, Victoria Sandino 
Simanca Herrera, Antonio Sanguino Páez, Iván Cepeda Castro, Temistocles Ortega Narvaez, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, Armando Alberto Benedetti Villaneda, Andrés Cristo Bustos, Juan Luis 
Castro Córdoba, Luis Fernando Velasco Chaves, Horacio Jose Serpa Moncada, Angelica Lisbeth 
Lozano Correa. 

 
Ponente: H.R. Juan Fernando Reyes Kuri. Designado el 10 de Agosto de 2021. Plazo para rendir 
ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 951/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 10 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta 1045/2021 
Texto aprobado en Comisión Gaceta:  
Ponencia segundo debate Gaceta: Radicada por el Ponente el día 10 de Septiembre de 2021. 
Estado: Aprobado en Comisión, Actas No. 10 y 11, Agosto 24 y 25 de 2021. 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 041 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican los 
artículos 45 y 65 de la Constitución Política estableciendo el derecho fundamental a 
la alimentación y a no padecer hambre”. 
Autores: HHRR. Julián Peinado Ramírez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, John Jairo Roldan Avendaño, 
Harry Giovanny González García, Alejandro Alberto Vega Pérez, Juan Carlos Lozada Vargas, Norma 
Hurtado Sánchez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Los Honorables Senadores Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Juan Luis Castro Córdoba, Luis Iván Marulanda Gómez, Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa, Jorge Eliecer Guevara, Andrés García Zucardi, Guillermo García Realpe. 
Ponente: H.R. Juan Carlos Lozada Vargas. Designado el 7 de Septiembre de 2021. Plazo para 
rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 935/2021 
Recibido en Comisión. Agosto 12 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: /2021 
Ponentes segundo debate: HH.RR. Julián Peinado Ramírez -C-, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Margarita María Restrepo Arango, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Inti Raúl Asprilla Reyes y Luis Alberto Albán Urbano. 
Texto aprobado en Comisión. Gaceta:  
Ponencia segundo debate. Gaceta: Radicada por el Ponente el día 14 de Septiembre de 2021. 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.13, Septiembre 01 de 2021. 
 
Proyecto de Ley No. 475 de 2020 Cámara – No.157 de 2020 Senado “Por medio del 
cual se modifica el Código Penal Colombiano Ley 599 de 2000, adicionando una 
circunstancia de agravación punitiva al delito de trata de personas consagrado en el 
artículo 188-B, se modifica su parágrafo y se adiciona un segundo parágrafo al citado 
artículo”. 
Autores: HHRR. Carlos Eduardo Acosta, Los HH.SS. John Milton Rodriguez, Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello, Edgar Enrique Palacio Mizrahi. 
Ponentes: HH.RR. Harry Giovanny González García -C-, Julián Peinado Ramírez, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Jorge Méndez Hernández, Jorge Enrique Burgos Lugo, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Ángela María Robledo Gómez, Carlos German Navas Talero. 
Designados el 28 de Julio de 2021. Plazo para rendir ponencia para primer debate: ocho (8) días.  
Texto Aprobado Plenaria Senado, Gaceta: 1396/2020 
Recibido en Comisión. Diciembre 03 de 2020. 
Ponencia primer debate Gaceta: 336/2021 
Texto Aprobado en Comisión. Gaceta: 1330/2021 
Ponencia segundo debate. Gaceta: 1330/2021. Radicada por la totalidad de los Ponentes el día 28 
de Septiembre de 2021. 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.03, Julio 28 de 2021. 

Cordialmente,

AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
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